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MINISTERIO DI! ECONOMIA 

Sra. Muy Cocó Maltez de Callejas, Dr. Or· 
lando Trejos Somarriba, Dr. juan José Mo· 
rales Marenco, Don juan Palacios, Don 
Héctor MairenB, Don f r•ncisco Almendárez 
Lovo, Dr. Henry Tlffer, Dr. Octavlo Ouerre• 
ro Aguilar, Don Enrique f ernando Sánchez, 
Don Alfredo Brantome, Don Arturo Cerna, 
Don Remlglo Sánch,z, Don César Acevedo 
Qulroz, Dr. Adolfo Martfnez Talavera, Dr. 
Adolfo Oonzález Baltodano, Dr. Juan Mun· 
gula Novoa, Don Andrés Ruiz Escorci:t, Don 
José Maria Borgen, Dr. Daniel Marfa Arauz, 
Dr. Julio lcaza Tlgerino, Dr. Carlos Oulller
mo Bonilla, Dr. )osé Maria -Moneada y Dr. 
Alejandro Romero Castillo. 

Sección de Patentu de Nlcaraa;ua 1.-EI Diputado Presidente declara abler· 
V t d P t t e 2091 ta la sesión. en a e a en e , • , • • , , • 

SECCION JUDICIAL 
Rem1te1 , • • • • • • • • • • 
Tftulo1 Supletorio• • , , , • • • • 
Terreno• M11nlclpale1 • • , • • • • 
CltHe • Acclonl1t11 de clad111trl11 Ll-

2.-Se da lectura, se discute y se aprueba 
• 2092 el acta de la sesión anterior, sin modificación 
e 2094 alguna. 
e 2096 

3.-Pide la palabra el Dip. lcaza Tigerino 
e 2096 y afirma que según su criterio el Sr. Presi· 
• 2096 dente de la República habla violado la Cons· 

-------~-------- titución y menospreciaba al Congreso al 
PODER LEGISLATIVO anunciar en la última conferencia de prensa 

enviar tropas a la República Dominicana en 

vl1n11, S. A.» • • • • • • • • • 
Declaratoria de Heredero • • • • • • 

Címara d• Diputado• 

Cuarta Sesión de la Cámara de Diputados, 
en la reunión ordinaria del Congreso Na· 
cional, en su Décimo Quinto Periodo 
Constitucional, celebrada en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las once y 
quince minutos de la maflana del dla 
Miércoles doce de Mayo de mil noveclen· 
tos sesenta y cinco. 
Preside el Diputado Presidente Dr. Orlan· 

do Montenegro Medrana, asistido de los 
Diputados Dr. Ramiro Oranera Padilla y 
Profesor francisco Chavarrfa, como Prime· 
ro y Segundo Secretarios, respectivamente. 

Concurren ademáS" los Diputados si· 
guientes: 

Don Tito Tejada, Don León Cabrales, Dr. 
francisco Urblna Romero, Don Ernesto Ur· 
cuyo Mallafto, Don francisco Arauz B., Dra. 
Oiga Núftez de Saballos, Srita. lrma Ouerre
ro Chavarrfa, Sra. lrma f erren de Mejla, 

• 

acatamiento a la solicitud de la OEA que 
aprobó la organización de una fuerza lnter· 
americana durante la X Reunión de Canci· 
lleres, celebrada recientemente en Washing· 
ton. Combate la moción el Diputado Pre· 
sldente Dr. Montenegro, diciendo que el 
Presidente Schlck conoce los procedimientos 
a seguirse cuando la OEA acuerda el envio 
de tropas a determinado pafs y que adem,s, 
él tiene conocimiento de que la solicitud al 
Congreso para que se autorice el envio de 
fuerzas armadas a la Reptíblica Dominicana, 
si no está ya en la Secretaría está por llegar 
de un momento a otro. fl Diputado Rome· 
ro Castillo dijo que los ejercicios que estaba 
haciendo un cuerpo de la Ouardia Nacional 
eran los rutinarios de todo ejército y no se 
podfa colegir de ello quP se estuviera apun· 
to de enviar tropas al exterior, concretamen· 
te a la República Dominicana, no obstante 
la obligación que Nicaragua había aceptado 
de contribuir con cierto número de tropa 
para la integración de una fuerza lnterame· 
ricana de acuerdo con resolución de la X 
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Reunión de Consulta de la OEA. El Dlpu· 
tado lcaza Tlgerino en nueva intervención, 
hace moción que se pida informe al Ministro 
de Defensa sobre el envio de tropas a la Re· 
pública Dominicana, basando su moción en 
un cable de la Prensa Asociada que conflr· 
maba la noticia. A continuación el Diputa· 
do Dr. Morales Marenco se pronuncia en 
contra de la moción lcaza Tlgerlno. Estima 
que dicha moción no conduce a nada. Es 
cierto que se están entrenando las tropas pa 
ra caso fuera necesario y el Congreso de la 
República autorizara al Poder Ejecutivo pa· 
ra enviar dichas tropas, de acuerdo con la 
resolución de la OEA. 

El Honorable Diputado Cabrales, reflrlén· 
dose a la moción del Honorable Diputado 
Dr. lcaza Tlgerlno, dijo: Digno de toda loa 
es siempre el celo por mantener Incólume 
los principios y mandatos constitucionales, 
y sobre todo la dignidad del Congreso Na· 

- clona! mediante el respeto de los otros Po· 
deres del Estado a sus facultades privativas. 
Ese celo ha sido caracterfstica constante de 
la Representación del Partido Conservador 
Nicaragüense en esta Cámara, porque, asf 
como el Derecho es la fuerza de las naciones 
débiles, como dijo hace unos momentos el 
honorable Diputado Or. lcaza Tlgerlno, la 
fuerza de los partidos débiles, de los parti· 
dos minoritarios, está en el respeto a la Cons· 
tituclón y las leyes. Pero en este caso con
creto de la moción que estamos debatiendo 
estimo que el honorable Diputado Dr. lea· 
za Tlgerlno se muestra un poco precipitado 
y que la referida moción es prematura. Creo 
que apare.:erlamos prejuzgando la conducta 
del Jefe del Poder Ejecutivo. Que el seftor 
Presidente Schlck haya dicho en una confe· 
rencia de prensa que él va a enviar tropas a 
la República Dominicana no quiere decir 
que lo vaya a hacer pasando sobre el pre· 
cepto constitucional que le obliga a solicitar 
autorización del Congreso. En las conferen· 
clas de prensa priva el tono conversacional 
acorde con el estilo perio1fstico, y no Iba el 
seftor Presidente a entrar en mayores expll· 
caclones sobre dicho precepto constltuclo· 
nal ya que para él, un abogado, eso se daba 
por sabido y entendido. Por todas las ra· 
zones expuestas, y reiterando mi loa al celo 
por el respeto a la Constitución, me pronun· 
clo contra la moción del honorable Diputa· 
do Dr. lcaza Tlgerlno. El Diputado Dr. Mun· 
gula Novoa, se pronuncia a favor de la mo· 
clón, exponiendo los mismos argumentos 
del mocionlsta, agregando que, por lo me· 
nos, hubo tentativa de violación de la Cons
titución. 

El Diputado Dr. Trejos Somarriba: mani· 
fiesta que a su modo de ver es rldfculo que 
se le pida Informe al Ministro de la Defensa 
•obre unas palabras vertidas, según él, por 

el Senor Presidente de la República. los 
Ministros dice, son responsables de los ac· 
tos que están dentro de su Ramo y no de 
expresiones vertidas por otro funcionario. 
Agrega además que los ejercicios y manio· 
bras de la Guardia Nacional, son ordenados 
rutinariamente y no afectan en lo mínimo las 
disposiciones constitucionales. Los Diputa· 
dos Granera Padilla, y Urbina Romero se 
pronuncian Igualmente en contra de la mo· 
clón del Diputado lcaza Tigerlno, la que 
consideran absurda y ridfcula. Sometida a 
votación la moción en referencia, resulta re· 
chazada con 7 votos a favor y el resto en 
contra. 

4.-Puesto a discusión el proyecto del Di· 
putada Cabrales para adicionar el Arto. 75 
de las Regulaciones del Presupuesto General 
de Gastos para 1965, relacionado con la Or· 
questa Sinfónica Nacional, es aprobado con 
la siguiente redacción: •Arto. 1.-La Orques· 
ta Sinfónica Nacional deberá tener persona· 
lldad juridlca para poder disfrutar de la ayu. 
da que le da el Estado de acuerdo con el 
Programa 06-00 del Presupuesto General 
de la. República, Transferencias corrientes, 
del Ministerio de Educación Pública. Dicha 
Partida estará sujeta a Sub Presupuesto.• 
Aprobándose el Arto. 2 sin modificación al· 
guna, habiéndosele dispensado trámite de 
segundo debate y todos los subsiguientes, 
inclusive lectura de acta. 

5.-Se 'da lectura a una comunicación del 
Sr. Ministro de Relaciones Exteriores por la 
cual se solicita la aprobación del Convenio 
celebrado entre nuestro Oobierno y la Re· 
pública federal de Alemania, sobre coope· 
ración técnica firmado en esta ciudad el 8 
de Abril de 1965 por el Sr. Ministro de Re· 
laciones Exteriores y el Embajador de la 
República Federal de Alemania. La solicl· 
tud pasa a la Comisión respectiva. A con. 
tlnuación se lee el dictamen de la Comisión 
de Relaciones Exteriores que aconseja la 
aprobación del Convenio, el cual es apro· 
hado, asimismo se aprueba el Artículo Uni· 
co que conliene la Resolución de Aproba· 
clón. A continuación la moción de la Di· 
putado Maltez de Callejas, tendiente a que 
se le dispense segundo debate y todo otro 
trámite posterior, se aprueba, quedando en 
consecuencia aprobada dicha Resolución. 

6.-Se da lectura a una comunicación en· 
viada por el Sr. MinisJro de la Defensa, por 
la cual solicita, de conformidad con el Arto. 
148 Cn. que se autorice al Poder Ejecutivo 
para que pueda salir de Nicaragua una com· 
paftfa de rifleros integrada por 164 mlem· 
bros del Ejército, entre oficiales, clases y 
soldados, con el fin de colaborar en la res· 
tauraclón de la normalidad en la República 
Dominicana en cumplimiento de compromi· 
so.s Internacionales. La solicitud pasa a la 
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Comisión de Defensa, pero estando ésta des. el Tesorero Municipal, prestarán mérito sufi· 
Integrada por la ausencia de los Diputados ciente, de conformidad con el Art. 6 de la 
Napoleón Rodrfguez y Solanos Osorno, se Ley de 2 de Febrero de 1917. 
reponen a éstos con los Representantes Ur· 5o.-Los duenos de predios ya encuneta· 
bina Romero y Mungufa Novoa, respectl. dos, quedan obligados a construir sus aceras 
vamente. al nivel de la mencionada cuneta, en el tér· 

7.-Se da lectura al dictamen de la Comi· mino máximo de doce meses. Pasado éste 
sión de Hacienda, favorable al proyecto de sin llevar a efecto tal construcción, quedan 
ley Orgánica del Tribunal de Cuentas. El sujetos al pego de Un Córdoba (CJ 1.00) 
dictamen es aprobado. Al discutirse el pro- mensual por cada metro de acera sin cons· 
yecto se le dispensó el trámite de lectura en trulrse, en calidad de multa y en beneficio 
lo general. A continuación se procedió a del mismo fondo de encunetado. 
discutirlo por articulo, habiéndose el Arto. 
1, aprobado sin ninguna reforma. Al dis· 
cutlrse el Arto. 2, el quórum se rompe y la 
sesión queda levantada. 

8.-EI Diputado Presidente cita para el 
dfa de maftana a la hora reglamentarla. 

Dr. Orlando Montenegro Medra!'O 
Diputado Prrsldente 

·Dr. Ramiro Oranera Padilla 
Diputado Secretarlo 

Prof. Francisco Chavarrla V, 
Diputado Secretarlo 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y -An1101 

Acuerdo del Concejo Municipal 
de Maaatepe 

cNo. 250 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente el 

acuerdo del Concejo Municipal de Masate· 
pe, sobre encunetado de las calles de esa 
ciudad, que dice: 

cEI Concejo Municipal de Masatepe, en 
uso de sus facultades, 

Acuerda: 
1 o.- Proceder al encunetadCJ de las calles 

y avenidas de esta ciudad, como un princl· 
plo o avanzada para su pavimentación y sa· 
neamiento. 

Oo.-Elévese al conocimiento del Supremo 
Ooblerno para su aprobación y publicación 
en el Diario Oficial cla Oaceta>. 

Masatepe, uno de Junio de mil noveclen· 
tos sesenta y clnco.-Oerardo Oalt4n.-Ru· 
bén Oaray 8.-Denls Navarro 0.-0uiller 
mo Flores P.-Leyla A. Beteta, Sria.> 

Comunlquese.-Casa Presldenclal.-Ma 
nagua, D.N., 15 de Junio de 1065.-·RENE 
SCHICK.-EI Ministro de la Gobernación 
Lorenzo Oueruro. 

Fomento y Obra• Públoa1 

Aclaraci6n a Clámmla V del 
Contrato No. 8-C 

No. 82 C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aclarar la cláusula V. del Contrato No 

8-C. suscrito el dfa cuatro de enero del co 
rrlente ano, entre el Ingeniero Jefe del De 
parlamento de Carreteras y Vice-Ministro 
de Fomento, Ingeniero Manuel Amaya le 
clair e Ingermlna Bonilla de Torres, en e 
sentido de que la Codificación deberá leerse 
asf: 

00-34-07-07-0929 del Presupuesto 
Oeneral de Oastos vigente. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana 
gua, D.N., 18 de Junio de 1905.--RENE 
SCHICK.- Tomds Lacayo Monteakgre, MI· 
nistro de fomento y OO. PP. 

Mlnl1t1rlo d1 Economl1 
/ 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Patente de Invenci6n 

20 . ..,...Fijar en Veinte Córdobas (~20.00) 
el valor de cada metro lineal de encunetado, 
que pagarán los duenos de predios, edifica· 
dos o no, ubicados en ambas bandas de las 
calles o avenidas por donde pasen dichos 
t b · N9 1300-8/U N9 131954-t 8.00 
ra IJOS. Witold Pellaro Sklrmuott, de la ciudad de Sanlla 

3o.-EI pago del encunetado podrá hacer· ¡o, República de Chll~ por medio de apoderado 
se de una sola vez o en tres llamamientos Dr. Ro1endo Argüello Kamlrez, médico 1 de e.te 
proporcionales y el propio Concejo Munlci· domicilio, 1ollclta conce1lóa de derecho• de Piten 
pal se encarga;á de la administración de la te de Invención aobre au Invento con1l1teote en: 
obra citada. «Un Qoemador--Gaeificador Perfeccio· 

4o.-En casos de mora y para los efectos nado para Combu1tible1 Liquidoa" 
del cobro ·udiclal, los recibos expedidos por Oyenae opoalcloae1 tl!rmlno le¡al, 
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Oficina de Patentu de Nlcara¡ua. Mlnllterlo de 
!.conomra.-Mana¡u1, D. N., veinticinco de Mayo 
de mil noveclento11uent1 y clnco.-Jullán Benda
ila S., Comlllonado de Patentes de Nlcara¡ua. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

No. 1608-8/U No. 141151-· 6.80 
Once quince minutos maftana veintiuno Julio 

próximo, local ette juziz:ado remataráae mejor poi· 
tor, 1olar urbano ochenta por cuarenta vara1, con 
cada callón aei1 vara1, parede1 l1drlllo1 en cEI Re1-
balón• esta ciudad, e1to1 llndero1: Oriente, David 
Argüello, arroyo enmedlo; Poniente, Amalla Oó
mez Majulla! Norte, Coronado Agullera; Sur, fran-

. cisca de Ars¡;üello. • 
Avalúo: Tres mil qulnleato1 córdobu. 
juzgado Civil Diatrllo. Orinada, quince Junio 

mil noveclentOI 1ucnta y clnco.-Edmundo Mato• 
M., Secretarlo. · . _ 

3 3 

N9 1619-8/U N9 133164- • 7.24 
Tres tarde, alele de Julio pró.clmo, remataráae 

mejor po1tor finca rústica situada en Vale erita ju· 
rl1dlcción: cu1rent1y1el1 manzan11 y media ex
tensión conteniendo mejoras: y llnd1nte: Norte, 
R1món Montene¡ro¡ Sur, Tobr11 Alvarez; Oriente, 
Oregorlo Matua y Occidente, Vfctor Hemánde:&:. 

Valorada: Dotcleato• Córdob11. 
Ejecuu: f:va Cutro de Montenegro a Vlctorlno 

Blandón Montenegro. 
Oyen.e posturu: 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, quince 

junio de mil noveciento1 1eaeata y clnco.-francl1-
co Montenegro .L.-C. A. Hernández.-Secrelarlo. 

E1 conforme: C. A. Hernández, Srio. -
3 3 

N9 1633-8/U N9 108732-· 7.25 
Once maftana doce Jullo próximo entrante •U· 

b11taráae ette juzgado flaca rústica ubicada comar
ca La Ango1tura, jurl1dlcción Villa Somoza veinte 
hecláre11 1uperficle, e1to1 llnd~roa: Oriente, Cario• 
MoralCI Alemia; Poniente, Seb11tlán Morales Me
na; Norte, Cua Quemada¡ Sur, M1nuel juús Re
ye1, y Cario• Moralea Alemán. 

Valor: Mil quinlento1 córdobu. 
Ejecuclóir. Sebutláa Morales Mena conlra C1r· 

101 Moralee Alemfn. . 
Oyenae po1tur11 legalea. · 
Aco7apa, quince Junio mll noveclento1 1e1ent1-

cJnco.-Camllo Lacayo O -Peter Slrl11 8., Srlo. 
Conforme: Peter Sirias Bravo, Srlo: 

33 

N9 1638-B/U N9 141159- • 6.95 
Diez cuarenta mlnuto1 mailana cinco jullo co

rriente lfto, local eate Juzgado 1ub11lará1e cuart1 
parte lndlvl11 predio urbano eata ciudad, La Olla 
Bandlta, lindante: Oriente, Luclano Oarda, calle 
en medio; Poniente, julio Oaorno; Norte, ju1n f:ml· 
llo Alvarez¡ Sur, Arroyo La hllta. C111 y 1olar. 

811e remate: poi mll qulnlento1 córdob11. 
Ejecución: Marra Lourde1 Montlel de Martlnez 

contra Eduardo Joaé Marlfnez. 
Oyen1e po1tur11. 
Juzgado Civil del Distrito. Oranada, quince Ju

- nio mil noveclento1 1eaentlclnco.-fd mundo Ma· 
tui M.-Secretarlo. 

33 

N9 1641-8/U N9 133167-IJ 7.08 
Trea tude ocho julio próximo, cate juzgado, re

mataráse mejor poator finca rústica Rro Blanco, 

jurladlcclón Matlguát cate Departamento, ciento 
cincuenta manzanu, terreno nacional, conteniendo 
mejor11, lindante: Oriente, juan Alanlz¡ Occidente, 
Mariano 01llero1¡ Norte, f:ulallo Rodrfguez¡ Sur, 
Tomb Hernández. 

Valorada: Ochoclento1 Córdobu, 
Ejecuta: Agu1trn Alvarez Palacio• a Eladla Jar

qurn Valle. 
Oyense polluru. 
Dado juzgado Local Civil. Matagalpa, dlecl1él1 

Junio mil novecientos 1eaenta y clnco.-Franclsco 
Montenegro L.-C. ·A. Hernáadez.-Secretarlo. 

f1 conforme: C. A. Hernández.-Secretarlo. 
3 3 

N9 1642-B/U N9 133169-IJ 6.92 
Trea tarde nueve Julio próximo, remstar11e mejor 

poator finca rústica en !.I Tabaco, cata jurladlcclón, 
cincuenta hectáre11 extenaióa lindante; Norte, lné1 _ 
Fonaeca; Sur, Manuel Martlnez, quebrada de por 
medio; Oriente, Manuel Martfnez; Poniente, Fran· 
cl1co Cutro y Manuel Martfoez. 

Valorada: Qulnlento1 Córdobu. 
Ejecuta: fr1ncl1co jo1é Prado Arblzú a l!dd7 

Arbb:ú Pérez: 
Oyen1e polluras. 
Dado juzgado Local Civil.' Mat1galpa, diez J 

1lete de junio de mil noveclento1 u1enta y cinco.
e. A. Hernández., Secretario. 

3 2 

N9 1641-8/U N9 144819-$ 10.00 
Once mafl1na ael1 julio afio en curlO local ute 

ju1¡1do 1nb11tuáae 1lrulente1 fl a e a 1 urba
nu: a) c11a conllrucclón madera, forrada en 
zinc, treinta y do1 plu de frente treinta pica ancho, 
do1-pl1ot -parte true~a, contiene 11la -doce ancho 
por treinta lar¡o, lugar para tienda, bodeg1, cocl
n1, lnatalaclóa; b) culta forma de cuadro, diecio
cho pie• ancho por veinte largo, con divl1ione1 y 
corredor lado calle,·1fn terminar de construir, 1111 
techo¡ ambos Inmuebles ubicados parle Nor-Occl
dental de la ciudad de Puerto C1bez11, Departa· 
mento de Zelaya. Propiedad 1eilor Harold J1me1. 

8a1e 1ub11ta: Diez mil córdoba•. 
Ejecuta: Marra juú1 Navarro de Oonzález, v1. 

Harold jamea. 
D1do en el Juzgado Primero Clvll de Dlatrlto.

Managua, D. N., dieciocho de Junio de mil nove· 
clento1 &e1eata y cinco, Corregido-Diez Mil Cór
dob11-Vale.-jo1é Ernesto Bend1ñ1,-juez to. Ci· 
vll de Distrito de Managua.-Rod. Robelo H.-Srlo. 

3 2 

N9 1651-8/U Np 83045-IJ 7.40 
Se 1eilal1n la audiencia del día quince de julio 

del corriente 1flo, para vender al martillo el vehrcu· 
lo embargado Marca Chevrolet, color celeste, tolda 
blanca, falllq.57-10190 Palo 795 de ael1 cillndroa 
con 1u1 cuatro llant11, 1u1 colchonea y 1u1 baterr11 
con 1u1 focos correapondlente1, . 

81jo la b111e de cinco mil quinl,nto1 córdobaa. 
!.jecuclón 1eguida por el 1eilor Mariano Correa 

Lacayo, contrs Leonel Almanza, 
Oponerte t~rmlno le¡al. 
Dado juzgado Civil Dl1trlto. M11aya1 dleclo· 

cho junio mil noveclento1 1eaentlclnco.-Juan Ro· 
mán Robleto.-Srio. 

3 2 

N9 1645-B/U N9 144828-, 10.40 
Once maftana cinco Julio corriente afio, 1ub11ta• 

rá1e Inmueble urbano, 11ta Oriente San Rafael del 
Sur, con1l1tente solar e1quln1do, mide lado Orlen· 
t1l cuarentlttta varbl, lado Norte trelntidó1 varas, 
lado Occidental cuarenta varu y Sur treintluna va• 
ru, lindante 11(: Oriente y Norte, francl1co Oó· 
mez; Occidente, Leopolde> Outlérrez, calle en me
dio, y ~ur, Nlcoláa Peralta, calle en medio, ln1crlto 
No. 20.560, tomo 231, folloi 67/68, asiento 2o;Re-
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gl1tro Público Propiedad este Departamento.
Mejoro: (•) cua cai'lón once varu frente, t1q11e
z1I, techo tej11 barro, ladrlllos cemento piso¡ (b) 
c111 e1quln1da madera, ocho varaa y media frente 
c1i'lón, enladrillada, con corredor y patio con 1¡ua 
patable. 

Local: E1te juzgado. 
Ejecución: Olorla de la Rocha contra Dr. Jacin-

to Suárez Cruz. • 
Bate: Ocho Mil Sesenta Córdob11. 

Dado en el Juz¡ado lo. Civil del Distrito. Mana
gua, dleciaéi1 unto mll novecientos 1esenta y cinco. 

La• once mai'lana. Dr. José Ernesto Bendai'la.
Juez lo. Clvll del Dislrlto.-0. Nobel Vlllavicenclo 
V.-Secretarlo. 3 2 

. .... . 
N9 1644-B/U N9 133171 - 4 7.16 

Tree tarde Julio doce próximo, remataráse mejor 
poator finca rústica 1ituada en >Tierra Blanca• ju
risdicción Matlguás, 1etenta hectárea• exten1lón, 
lindante: Norte, L11 Mercede1 de Margarita Haw· 
kina; Sur, Bonifaclo Blandón; Oriente, hacienda se· 
flora de Hawkln1; Poniente, Quebr1da Hilamate. 

Volorada: Qulniento1 Córdoba•. 
l!jecuta: José Manuel Hawkins Portillo a Vfc

tor Hu¡o López Arana. 
Oyente po1tur11. 
Dado juzgano Local Civil, Mat1galpa, junio 

diez y siete de mil noveciento1 1eaenta y clnco.
franci1co Montenegro L.-C. A. Hernindez.-Se
cretarlo. 

3 2 

N9 1616-B/U N9 08763-$ 9.4S 
Doa de la tarde cinco de Julio eate afto, aubasta· 

ráse cate Juzgado finca rúatlca quince mannnu, te· 
rreno comunero, jurladlcclón de Matagalpa, conte
niendo cuatro rollo• de alambre y n1hojo11 lin
dante: Oriente, Crl1tlno Blandfn; Occidente Cri1-
tlno Blandln y otros: Norte, propiedad de 101 ac
tore1¡ Sur, Marfa Nieves de Manzanare1. 

Ejecutan: ValenUn, Santo• e lndaleclo Rodrl· 
¡uez. 

Ejecutado: Oabrlel Rodrfa;uez. 
B11e: Do1clento1 Córdobaa. 
juzgado Local. San Ramón, diez de Junio de mil 

novecientos sesenta y clnco.-Ramón Palacioa.
Juez Local.-Socorro figueroa,-Secretarlo. 

3 2 

N9 1647-B/U N9 144827- $ 7.20 
Tree tarde velntltél1 Julio próximo, en el local de 

este de1pacho, 1ub11tará1e finca rústica, atete man
zanas más o menoa, al Oriente de eata ciudad, con 
eato1 linderos: Oriente: camino público, Occidente, 
Sucesión Adán Pérez Arm111 Norte, Raúl Onada 
muz Campo•, y Sur, Trinidad Cortez. 

Valorada: Do1clento1 Córdob11. 
Ejecuta: Miguel Angel Narváez a Vldal Pérez 

Vado. 
Oyenae poltur11. 
Juzgado Local Civil. Santa Tereta, dlecl1éls de 

Junio de mil noveclentoa setenta y clnco,-Segun
do E. Ouadamuz.-Srlo. 

3 2 

N9 1650-8/U N9 144817-$ 30.00 
Once la m1i'lana aiete Julio próximo local este 

Juzgado 1ub11taranae 1lgulente1 lnmueblet: a) fin· 
ca urbana cata ciudad Barrio Cementerio Nuevo, 
Diez por clncuent~ var11 limitado: Oriente, dieci
nueve avenida 1uroeste comedlo, Marcelo Ulvert¡ 
Poniente, Norte, .Sur, Marcelo Ulvert¡ b) finca 
urbana cata ciudad, barrio San Jacinto, com
puesta 1olar dieciocho por cuarenta varaa una 
pulgada, conteniendo diez varaa mediagu11 norte a 
aur por velntldó1 varas oriente a poniente, mb ca
i'lón a la calle, todo madera cuadrad•, tej11 barro, 
ladrlllo cemento, luz eléctrica, aa;u11 negras, cagua 
potable, bario e Inodoro, limitado: Oriente, Carlota 

Outlérrez López¡ Poniente, Terreno• de La favori
ta avenida enmedlo¡ Norte, Roaarlo viuda de laabá, 
calle enmedlo¡ Sur, Felipe Rlv11 flelea y Martinica 
Saravia de Rivas¡ c) Finca urbana eala ciudad ba· 
rrlo Maria Auxiliadora, compuesta solar diez por 
trelntldó1 varas y 1etecient11 1eaenta y cinco ~en
té1lmas de var1 1 conteniendo: ocho varas de cailón 
de doce var11 largo, con corredor, 1obrecorredor1 

paredea bloque1, pl10 ladrillo cemento, tej11 zinc, 
máa cuatro var11 medl1gu11 ml1ma construcción, 
excuaado aanitario. luz eléetrica, limitado: Norte, 
calle enmedio, l11bel Oarcra de Blandón; Sur, Thel • 
ma Aborto; Oriente, Héctor Zel1ya Cano; Poniente, 
Roaulo viuda de Femindez. 

Ejecución: Carmen Dávlla de Argüello, repre
aentante legal menorea: Patricia del Carmen, Da
nllo Oilberto, Cbrla'lam, José David Moi1é1, Allna 
Roaa, todoa Argüello Divlla, contra doctor Ollber· 
to Argüello. · 

Baae 1ub11ta: Treinta y Sei1 Mil Seiscientos Se· 
aenta y Seis Córdoba•. . . 

Oyen1e po1tur11 legalem. 
Dado juzgado Primero Civil Diatrito. Manigua, 

quince Junio mil noveclento1 aeaentlclnco, La1 
doce diez minuto1 tarde.-jo1é Erne1to Bendafta.
joaé Alej. Salinas C.-Srlo. 

3 2 

N9 1662 -8/U N9 125248- * 7.20 
Tret tarde diez de Julio entrante, ae venderán al 

martnlo, 1lguiente1 mueblea: Un Radio Phillla, un 
ropero de madera, aeis mecedora• de madera, 
máquina de familia, Luky¡ cuarenta pares zspatlaa 
diferente• números, auela de baqueta; ocho pare• 
hormu¡ una aombrs¡ dos pieles color ne¡ro¡ doa la
tu pegas. 

Que ae venden ejecución: Cario• Joaé Marra, a 
Marina Calderón Pllarte. 

Oyenae po1tura1. 
Juzgado Local Civil. Ma11ya diecinueve Junio 

mil novecieatoa aeaenta y cinco.-Carlos MarUnez 
L., Srlo. 

3 t 

Np 1668-B/U N9 133173-· . 7.24 
Tres tarde catorce Julio ute afto remataráae mejor 

postor finca nlatlca en Vljao Norte, cata jurisdicción, 
veinte manzanas, con mejoras, lindante: este, Ju1n 
Zamora¡ poniente y norte, Demetrlo Draz y 1ur, Sa
b11 López. 

l!jecució11: Felipe Laguna Oondlez contra Joa~ 
C.razo Ortlz. . 

Bien valorada: Quinientos Córdobas. 
· Oyenae po1tur11. 

Mata¡alpa, diecisiete de Junio de mil novecientos 
auenta y cinco.-Pranco. Montenegro L.-C. A. 
Heraández.-Secretarlo. 

1!1 conforme.-Matagalpa, diecisiete de Junto de 
mil noveclento1 .esenia y clnco.-Carlo1 A. Hernán
dez.-Secretarlo. 

3 l 

No. 1669-B/U No. 133172-CS 6.96 
TrH tarde trece Julio próximo, cate juzgado, re· 

mataráae mtjor poator, finca rústica cien manzana•, 
Cabecera Palgua, jurisdicción Mallgub, contenien
do mejoraa, lindante: norte, Rafael Blandón¡ 1ur, 
Juan Artola; oriente, Florenclo Valdlvia¡ occidente, 
liumberto Rodrfguez. 

Valorada. Un Mil Córdob11. 
Ejecuta: Vicente Jarqurn Pérez a Lorenza Oonzá

lez de Oarcr1. 
Oyenae posturas. 
Dado ¡uzgado Local Clvil.-Matagalpa, catorce 

Junio mi novecientos aeaenta y clnco.-franciaco 
Montenegro L.-C. A. Hernández.-Srio. 

E1 conforme:-C. A. Hernández.-Secretarlo. 
3 1 
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Np 1667-8/U Np 133170-$ 6.18 
TrH tarde diez julio próximo, ute juz¡ado, rema

tará1c mejor po1tor, flaca nístlu, cincuenta manza
nu Tabaco, cita juri1dlcclón, conteniendo mejoru, 
lindante: oriente, Alejandro Cerrato; poniente, Ri
cardo Cbávez¡ norte, Da¡oberto Centeno¡ 1ur, Rufo 
Moreno. 

Valorada: Un Mil Córdob11. 
Ejecuta: Juan )01é Arauz a Inocente Rro1 Calde

rón. 
Oyense posturu. 
Dado Juz¡ado Local Clvil.-Matagalpa, dlecl1lete 

Junio mil noveclentOI IHenta y clnco.-frtnCllCO 
Montenegro L.-C. A. Hernández.-Srlo. 

E1 conforme: C. A. Heroa\ndez.-Secretarlo. 
3 1 

N9 1672-B/U N9 144250-$ 9.20 
Once mai'lana del doce Julio corriente ano 1ub11-

tarbe finca urbana 11luada ella ciudad, en llrede
dorea Ho1pllal Baut11ta1 donde 1c construyó Colo
nia •El Hogar Proplct•, cuyo lote ae Identifica en el 
plano coa número 1lete.-Mlde ael1clent&1 diez va
r11 cuadrada• con aetenta y cuatro centé1lm11 de 
vara cuadrada, lindante: oriente, lote No. 6 de Com· 
paftfa cEI Hogar Propio•; occidente, lote No. 8 de 
la ml1ma CompaiU1; norte, camino que conduce a 
Tercera Sección de Policía y 1ur1 calle eamedlo, lo
te No. 30 de la mi1m11 Comp1i'lfa. 

B11e:-Clnco Mil Córdob11. 
Elecuta:-Angela Vrl¡oyen de Argüello a Yolan

da Silva de Sánchez. 
Oyenae po1tur11 leg1le1. 
Dado Juzgado Primero Civil Dl1trlto.-Managu11 

quince Junio mil novecientos aesent1 J cia_co.-Lu 
once m1ft1na.-Entrelfne11-afto-Vale.-Jo1é Er
ne1to Benddla.-Noel Vlllavo.~Srto. 

3 1 

Títulos Supletorios 
N9 1301-B/U N9 116238_:$ 4.95 

Dolore1 Oarcra Ponce, 1ollclt1 Ulule 1upletorlo, 
urbana Cantón Oriental, limitado: oriente y 1ur1 ca
llo¡ poniente, predio Lul1 Heriberto Nicaragua; nor· 
te, Pablo R. Nlcar1¡u1, exten1lón treinta vara1; nor
te, 1ur, oriente 1 poniente, quince varu¡ con c111 
teju paredea de piedra. 

Intervención Sfadlco Municipal. . 
- Oyenee opo1lclone1. 

Secretada juzgado Local Civil, por Mlnl1terlo de 
ley El Ro11rlo, 24 de Mayo de 1965.-Uzaro Sán
chez 0.-Srlo. 

3 3 

N9 1306 -B/U N9· 131962-$ 7.00 
jeli11 Mendoza Crur, 1ollclta Ululo 1upletorlo fin

ca veinticuatro manzanH y media, comarca cSan 
Lorenzo•, jurl1dlccl6n San Rafael del Sur, linde
ro•: norte¡ camino público, Zolla Cárden11; 1ur, 
francl1co Artola; oriente, je1ú1 Mendoza¡ poniente, 
Putor Oago. 

N9 1392-8/U N9 106078-· 8.60 
Julio Ouevara Zeledón aollclta Ululo 1upletorlo 

de un 1olar de forma irregular ubicado barrio Oua
dalupe cata ciudad, con 111 1lgulentes medld11 y 
llndero1: oriente, veinticinco varu, 1uce1orea de An· 
gela Martrnez; poniente, diez varas, trnea férrea en 
medio, A1unclón Sandoval; norte, do1clento1 treinta 
y cuatro var111 mediando camino, suceaorea de ErH· 
mo Calderón, antes, hoy •La Oran¡ .. de doi'la Vir
ginia viuda de 011, y 1ur1 do1clent11 treinta y cuatro 
var11 mb o meno11 predio de Francisco Putrán, an· 
tea, hoy cLa Oran¡.,, de dofta Virginia viuda de 
011. . 
• lntere11do1 opdnganse término legal. 

Dado juz¡ado Clvll Dl1trlto.-León1 Mayo velntl• 
1él1, mil aoveclento1 aeseata J clnco.-R. 01car San· 
to1.-Secretarlo. 

3 3 

N9 1305 -B/U N9 131961- 4 11.00 
Jo1é Angel Hernández Oarcfa, 1ollclt1 titulo su

pletorio finca 1lete manzanu y un cuarto, comarca 
•San P1blo• 1 Jurl1dlcclón San Rafael del Sur, lln
dero1: oriente, Eulallo Cdrdoba¡ ponlentt, Leonardo 
Angulo; norte, Abraham Batdcerea¡ 1ur, Miguel 
Cdrdoba¡ también 1ollclta Ululo 1upletorlo 1olar en 
cuerfo cSan Pablo•, tiene treinta varu lindero• 
norte y 1ur, y cincuenta y cinco var11 llndero1 orlen• 
te y poniente; linderos norte, calle enmedlo, Cario• 
Sinchez¡ 1ur, Cervanda Hurtado¡ oriente, Le6nld11 
E1plno11¡ poniente, Fr1ncl1eo Oarcra. 

Quien ae crea con derecho, op6ngue. 
Dado Juzgado Primero Clvll Dl11llto.-Managu1, 

veintinueve Mayo mil noveclento1 eesenta y cluco.
Jo1é Erne1to Bendafta.-Nobet Vlllavo.-Srfo. 

3 3 

N9 1226-B/U N9 936538- 4 6.82 
Catarlno López, 1ollclt1 Ululo 1upletorlo, urbana, 

cantón occidental cate putblo, lindando: oriente, 
Julia Pérez Peinado, velntldó1 var11; poniente, An
tonio López, veinticuatro y media var11; norte, Ra
mona floru, velnU.lete varu¡ 1ur, .eftora babel 
Pérez, veinticinco varu. 

Valorado: Ochenta Córdob11. 
Intervino Sfndlco Municipal. 
Opón¡ase término legal. 
Dlrlomo, veintinueve de Abril de mil noveclento1 

eeaeuta y clnco.-Llneado-y medla-Vale.-Ma
auel Aya la h, Srfo. 

3 3 

N9 1222-B/U N9 07966-· 6.80 
E1drurfo Rocha Cruz, 1ollclt1 Ululo 1upletorlo1 

terreno rú1tlco cuatro manzanu, do1 mil sel1clen
t11 doce var11 cuadradu, Elqulpulu, Moyogalpa, 
Und1: oriente, Ollberto Moralea, camino enmedio; 
poniente, Cé11r Boza; norte, Maxlmlllano Cruz, ca
llejón enmedlo; 1ur1 Pedro Martfnez, llám11e La 
Trinidad. 

No tiene número ni gravamen. 
E1Umalo Do1clento1 Cdrdob11. 
Opóngan1e. Quien ae crea con derecho, opóng11e dentro tér

mino legal. 
Dado juz¡ado Primero Clvll del Dlatrlto.-Mana

gua, veintinueve Mayo mil noveciento1 1e1ent1 y 
clnco.-Jo1é Ernello Bendai'la.-Nohel Vlllavo.-Srlo· 

3 3 

Secretada Juzgado Local Civil. Moyogalpa, cua• 
tro de Mayo mil noveclento1 1e1ent1 y cinco.-Joa
quín Vargu, Srlo. 

33 

1 
N9 1307-B/U Np 131963- 4 7.00 

Leopoldo Outlérrez Oómez, 1ollclt1 Ululo 1uple
torlo finca de trea manzanaa y media, jurl1dlcclón 
San Rafael del Sur lindero•: oriente, camino pú
blico, je1ú1 Mendoza; poniente, juan de la Cruz Ou· 
tlérrez; norte, Leopoldo Outlbrez¡ aur, Ramón Cruz. 

Quien crea tener derecho, opón¡ue. 

Np 1229-B/U Np 116926- • 5.76 

." t .- .1 
~ -4: ' .;· 
·~·· 

Dado Juzgado Primero Civil del Dl1trfto.-M1n1-
gu1, veintinueve Mayo mil noveclento1 1eaenta y 
clnco.-Jo1é Ernnto Be11d1ft1.-Nohel Vlllavo.-Srlo. 

3 3 

Lul1 Puerta Orte¡a, 1ollclta Utulo 1upletorto1 10· 
lar urbano ubicado barrio El Dulce Nombre, e.ta 
jurl1dlcclón, e1to1 llndero1: norte, predio ju1to Li
no Zepeda SalaZ1r, sur, predio Mcrcedu Mlndei¡ 
oriente, calle pública J occidente, predio flllx J 
Lul1 Puerta; mide: norte a 1ur, velatldó1 vara• y 
velatl1lete pulgad11 y oriente a poniente, cincuenta 
y cuatro var11. Contiene do• cuu medlaguu, una ) 
piedra techo techo zinc y otra tablu techo zinc. 

Oponene término lc¡al, _....._....._ ~ 

~-}, 
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juz¡ado Local Unlco Clvll. San Marco1, doce 
de E:nero, mil aovcclcnto1 1e1cnla y clnco.-Lui1 
f. Mejía O., juez Local Unlco.-Oulllcrmo Abra 
ham Oallardo, Secretarlo. 3 'J 

N9 1227-B/U N9 70047-· 6.15 
Tcófllo V1nc211 Méndn, vecino San Luc11, pide 

titulo auplctorio predio rústico, jur11dlcclón San Lu· 
ca11 lindante: oriente, Héclor Bo¡rand, lndaleclo 
Oonzálcz; occidente, camino Somoto-Oruce; norlc, 
lndalcclo Oonzálcz, Carmen Pérez; 1ur1 mcdl1ndo 
camino, Héctor Bo¡rand. 

Ha¡an oposición. 
Dado juz¡ado Dl1trllo. Somoto, veinte Mayo 

mll novcclento1 1e1cnla y clnco.-Ollb. Caldera 
Ráudcz.-Efraln E1plnoz11 Srlo. 

3 3 

N9 1234-8/U N9 89299-C 3.20 
Clemente Pavón, 1ollclta Ululo 1uplctorto rú1tlca 

ca jurisdicción de Tl1ma, cite Departamento, lin
dante: oriente, Segundo Montoya camino; poniente 
y norte, Scbaatiiln García y 1ur, Asunción Chávcz, 
terreno propio no ejldal. 

Oponer1e término legal. 
Dado en el juz¡ado Local de lo Civil. M11aya, 

dieciocho Mayo de mil novccicnto1 1escnta y cinco. 
-Cario• Martlnez L., Srlo. 3 3 

N9 1237 -8/U N9 83300- • 6.00 
jo1é Tellez Conrado, 1oliclta Ululo 1uplctorio1 

rúttlca cinco maazan11 de cabida, jurl1dlcclón NI· 
qulnohomo, lindante: oriente, jo1é Téllcz Conrado 
y Salvador Nicara¡ua; poniente, Antonio Nicaragua 
otro1; norte, jo1é Tl!llcz Conrado y 1uce1ore1 Marfa 
Nlcol11a Nicaragua y 1ur1 Hermlnla Tapia y otr11. 

Terreno propio. 
Oponene término legal. 
Dado en el Juzgado Civil del Dl1trtto. Ma11ya1 

diez y ocho Mayo mil noveciento1 1c1cnt1 y cinco. 
-Cario• Martrnez L., Srlo. 3 3 

N9 1349-B¡U N9 111315-· 6.68 
Ocrardo Rodrlgucz Montenegro, Qullalf, pide U

lulo 1upletorio propiedad ubicada Zúogano, aque
lla juri1dlcclón1 cincuenta manzan11 extensión, com 
prendida: norte, Atlliaaa Guerrero, camino real a 
Chach1gua1 enmcdio; 1ur, Mi¡uel Oonzález; orien
te, Santo• Centeno; occidente, Jo1efana López. 

Vale, un mil quiniento1 córdob11. 
Opo1iclones, término legal. 
Dado Juzgado Dí1trito. Ocotal, veintiocho Abril 

mil novccicnto1 1c11nta y clnco.-T. R. Maldonado. 
-Rey. Zúnl¡a, Srlo. 

Coaformc:-Rcynaldo Zúniga, Srll), 
3 3 

N9 1346-B/U N9 111312-· 7.32 
jerónimo Jlméacz Mollna, Jícaro, pide titulo 1u

plctorlo propiedad ubicada La Máquina, aquella ju
rt1dlcclón, cuarenta manz1n11 exten1lón1 hay dentro 
ca11 habitación, linda: norte, juan Zamora J Am
bro1io ?:1pinoza; 1ur, Felipe Rivera y Atan11io Ra
mlrez; oriente, Venanclo Laguna y Antonio Ramfrez 
camino en medio; occidente, André1 Torru y Ata
na1lo Ramlrcz y Oerardo Mollna. 

Valórala, do1 mll córdob11. 
Opo1iclonc1, término legal. 
Dado juzgado Ol1trlto. Ocotal, veintiocho Abril 

mil novcclcnto1 1e1enta y cinco.-T. R. Maldonado. 
-Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme:-Rcynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 3 

N9 1343-B/U N9 66963-· 6.75 
An1clmo Moralc1 Tercero, domicilio Pueblo Nuc· 

vo cate Departamento, 1ollclta Titulo Supletorio un 
cerramiento dividido trea lotu, •)-lote como cinco 
manzan111 cerca alambre pú111 para acmbrar ccrea
IH, contiene cua habitación, como ocho varu lar-

go como 1cl1 ancho cuatro corredoru; contiene fru· 
talc1; Undante: norte y occidente, propiedad de PI
iar Oonzález; oriente, Salvadora Oondlcz y floren· 
clo Moralea; 1ur, camino real que conduce Valle El 
Ro11rlo¡ b)-lotc como una manzana dedicado cul
tivo cerealc1, cerco• alambre púas Undante: norte, 
propiedad del que habla¡ 1ur1 propiedad de floreu
clo Morale1; oriente y poniente, el mi1mo florcnclo 
Morale1; c)-lote como diez manzanas contiene za
cate guinea; lindante: oriente, callejón abrevadero 
1eftorea Ollvarca; norte, propiedad de Tcodo11 Be
navidet, Lui11 Martrncz Huetc y Simón Vldca; oc
cidente, A¡u1tln Carra1co; y 1ur1 propiedad RoH 
Olivarea. Todos c1to1 ccrramicnto1 ubicado• 1IU0 
El Ro11rlo Valle El Limón, jurl1dicclón Pueblo 
Nuevo. 

E1tfmalo1 Mii Qulalento1 Córdob11. 
Quien tenga derecho opóngase. 
Dado juzgado Clvll Di1trlto. Ellcll, velati1lete 

Mayo mll aovcclcnto1 ac1cnta y cinco. - O. Outll!
rrcz. - Hugo D. Tercero, Srlo. 

3 3 

N9 1348-B/U N9 . lll313-· 6.72 
Jo1efana López de Rodrlgucz, QullaU, pide titulo 

1uplctorio propiedad ubicada Zúngano, aquella ju
ri1dicción, ochenta manzanas extcn1ión, limitada: 
norte, Atillana Ouerrcro; 1ur1 Marcelino Zelcdón, 
caflo cnmcdlo; oriente, André1 M1tcy; occidente, 
Jhé L1go1, caflo en medio. 

Valórala, dos mil córdob11. 
Opo1iclonu1 término legal. 
Dado juzgado Di1trlto. Ocotal, veintiocho Abril 

mil novecicnto1 1e1enta y cinco.-T. R. Maldonado. 
- Rey. Zúniga, Srlo. 

Conforme:-Rcynaldo Zúniga, Srlo. 
3 3 

Np 1347-B/U N9 111311-· 7.24 
Raimunda Pércz viuda de Loza, San Fernando, 

pide trtulo 1uplctorlo ca11 y solar ubicado• Valle 
Santa Clara, aquella jurisdicción, aolar mide treinta 
y cinco vara• frente por doce fondo, llmilado1: · 
norte, c11a de f1cuela; sur, Miguel Agullar; oriente, 
Santiago Marchena, calle en medio; occidente, Juan 
Marchcaa, calle en medio. 

Valóralo11 do1 mil córdobas. 
. Opo1lclone11 término lc¡al. 

Dado Juzgado Dietrlto. Ocotal, veintiocho Abril 
mil novecientos 1e1ent1 y cinco.-T. R. Maldonado. 
-Rey. Zúolga, Srlo. 

Conforme1-Rcynaldo Zúnl¡a, Srio. 3 3 

Np 1345-B/U N9 111314-· 7.12 
Etclvlna L1go1 :le Ru'z, Quilall, pide Ululo 1nplc

torto c111 y 1olar aquel pueblo, lt>lar mide treinta y 
tru vara• y tercia en cuadro, llmitado1: norte, Juan 
Tercero, mediando calle; 1ur1 predio de Juan Rodrt-
2nez; oriente, cua y solar Domln¡o Quintero, me
diando calle¡ y occidente, Pedro Vaneg11. 

Valóralo11 do1 mil córdob11. 
Opo1iclone11 término legal. 
Dado juzgado Diltrlto. Ocotal, veintiocho Abril 

mil noveclenlo• 1c1enta y cinco.-T. R. Maldonado . 
-Rey. Zúolga, Srlo . 

Conforme:-Rcyoaldo Zúniga, Srio. 
3 3 

N9 1344-B/U N9 6606'-• 10.52 
An1clmo ' Marcial Morales Tercero, domlclllo 

Pueblo Nuevo, e.te Departamento, 1ollcltan tltulo 
Supletorio predio como treinta manzan111 paraje 
Santa Tcrc11, aitlo Ouaauyuca juriadlcción Pueblo 
Nuevo, lindante: norte, camino comedlo Pedro y 
Paula Moralu; 1ur, flol'cncio Martíncz, Y11bcl Mo
ralc1; eete, Vlr¡lnia C11co; y oc1te1 florcnclo Mar
tfnez. 

. E1tfmalo1 mil do1ciento1 córdobas. 
Quien ten¡a derecho opón¡aae. 

... 
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Dado juzgado Civil Diltrlto. f1tel11 velnt11fü 
Mayo mll aoveclento1 1e1enta y cinco: - O. OutiE-
rrez. - Hugo D. Tercero, Srlo. · 

33 

No. 1657 -B/U No. 144836- * 7.60 . 
BernabE Oarcfa, Je ha presentado ante ella auto

ridad, 101lcltando titulo 1upletorlo, urbano, 11tuado 
en el barrio de Loe AngelH de San Oregorto, et
la jurl1dlccl6n, lret cuarto de manzan1, má1 
o men01, limitado: oriente y poniente, calle 
pública¡ norte, predio de Antonia Agulrre, calle 
enmedio¡ y 1ur, 1olar de Olonlllo Baltodano. 

E1tlmado ea Qulnlento1 Córdobu. 
Quien crEa1e con derecho opóngase término de 

ley. 
Juz¡ado Local Civil. Dlriamba, catorce de Junio 

de mil novecientos 1e1enta y cuatro.-Pedro J. PE
réz.-Pedro Molina M., Srlo. 

3 1 

N9 1661-8/U N9 138500- $ 8.00 
Juana florea de Salinu, 1ollclta Ululo aupletorlo 

predio urbano, barrio Ermita de Dolore1 León, ca-
11 y 1olar¡ el solar mide: frente, nueve var11 1 diez 
pulgadu, lo ml1mo el fondo, co1tad01 norte y 1ur, 
cincuenta y cuatro var11 y media; la cHa mide: fren
te, nueve varu diez pulgada•; y ancho, ael1 var11 
cuatro pul¡adu y linda: oriente, avenida enmedlo 
linea firrea; poniente, Putora Fúoez; 1ur, Carmen 
de Pineda¡ y norte, Ramón Pineda y Miguel He· 
rrera. 

latere1ado1 opóogan.e. 
Dado Juzgado de Dl1trlto Civil. León, diez de 

Junio de mil noveclento1 111enta y clnco.-H. Va
lladarda Bermúdez, Srlo. 

3 1 

N9 1666 -B/U N9 118954-· 6.40 
Antonia Medina viuda de Portillo, 1ollclta tftalo 

1upletorlo, predio nbtlco tru manzanu, jurisdic
ción TPlpaneca, lindante: oriente, cerro robledo10; 
occidente, predio de la 1ucealón de Jacinto Portlllo¡ 
1ur y norte, cerro robledo10. 

lnteruado1 opón¡anae. 
Dado Juzgado Clvll del Dl1trfto. Somoto, dieci

nueve Junio mil noveclento11raenta y clnco.-011-
berto Caldera Riudez.-Efrafn f1plnoza P., Srlo. 

f1 conforme.-Efra(n f1plnoza P., Secretarlo. 
3 1 

N9 1671-B/U N9 136954- $ 5.88 · 
Leonor Henrfqnez Vaneg111 1ollclta titulo 1uple

torlo do• manzanH exten1ion1 11tuado a lo largo U
nea fErrea a Morazáu, lindante: oriente, lfnea fErrea 
enmedlo Pánfila Valdez¡ poniente, Tlmoteo Sevlll1; 
1ur, Máximo Rayo¡ norte, hacienda San Bernardo, 

latere11do1 opón¡aaae. . 
Juzgado Civil Dl1trlto. Chlnandega, Junto ve&a

tluno mil noveclentot sementa 1 clnco.-Concepclóo 
Oonzález, Srta. 

3 1 

·· N9 1670-B/U N9 13695~ $ 5.52 
Jo16 Santo• Montoya, 1ollclta titulo aupletorlo 

predio urb1no1 11tuado jurl1dicclón · Tonalá, 
lindante: norte· flaca San Manuel¡ 1ur, calle enme
dlo, Consuelo lópez; este, calle enmedlo Marra Lul· 
H f1pino1&¡ oeste, Juan Cario• Morale1. 

poniente, camino enmedlo, Segundo Tremlnlo; nor· 
te, Pedro Vallejos; y 1ur, Pedro Urroz, B) dos 
manzanu exten116n, 1 llnda: oriente, Pompillo Va
llejo•; poniente, Manuel Vallejo1; norte": Je&ú• To
rre.; J 1ur, Clemente Orozco. 

lntere11do1 opóngan1e. 
Dado juzgado de Distrito Clvll. León, quince 

Junio mll noveclento1 sesenta 1 clnco.-H. Vall1-
dare1 Bermúdez, Srlo. 

3 1 

Terrenos Municipales 
N9 1605 -B/U N9 32845- • 8.20 

e e 869842- • 3.65 
Miguel Hernández, mayor de edad, 1oltero, ag rl· 

cultor y de e.te domicilio, denuncia arriendo cua -
renta manzan11 eJlo:lale1, comarca Santa Clara, ju· 
rl1dlccló11 VIiia Somoza. Linderos: norte, terreno 
arrendado por Clrlaco Sánchez; 1ur, finca El Caatl · 
llo, de Coraello Bravo; oriente, Luclano Tal1l2ile y 
Servando Sincbez; y poniente, Manuel HernánJez. 
. fl que pretenda derecho preaéateae tErmino le

¡al. 
Alcaldfa Municipal. Santo Tomb, quln:e de 

Agoato de mll noveclento1 .eaenta y cuatro.-Ro-
11ura Miranda M., Alcalde Munlcipal.-C. Morales · 
S., Srlo. Municipal. · , 

E1 conforme.-Alcaldfa Municipal. Santo To
mb, once de junio de mil noveclento1 1ucnta y 
clnco.-Ro11ura Miranda M., Alcalde Munlclpal.
J. Zabulón López, Srlo. Municipal. 

3 1 

N9 1637 -8/U N9 133166-$ 7.52 
Juana f1cobar Fuente., 1ollclla dóneaele aolar bal· 

d(o ubicado en barrio Totolate, eeta ciudad, de 
veinticinco varaa de frente por cincuenta de fondo, 
Número 60, lh1.iante: oriente, camino viejo a La 
Fundadora¡ occidente, 1olar denunciado por Ber
nardo Segovla Sandoval; norte, 1olar denunciado 
por Ronaldo Cutlllo Mora; y 1ur1 1olar denunciado 
por Concepción Roa M. 

Qlllen pretenda derecho opóngue tErmlno legal. 
Dado Alcaldfa Municipal. Mata¡alpa, nueve de 

Jonio de mil noveclentOI aeeeata y cloco.-Jullo 
Gl1ne P.-E. R. Zelaya R., Srlo. 

E• conforme.-f, R. Zelaya R, Secretarlo. 
3 1 

Cítese a Accionietas de "Industrias 
Livianas, S. A." 

N9 6155 -8/U N9 144815- C$ 3.20 
•Junta Directiva de clndu1trla1 Lfvl1n111 S. A.• 

( ILSA) cita a 1u1 acclonf1ta1 para Junta Oeneral 
Ordinaria a la1 once a. m. del Jueve1 quince de Ju-· 
llo próximo, en el local 1u1 oficinas. Junta Ocnc
ral tratará reformu e1tat11to 1oclal. 

Managua, D. N., 12 de Jonio de 1965.-Feraando 
Chang, Preeldenle.-Napoleón Chow, Secretarlo.• 

t 

Declaratoria de Heredero 
No. 1679-8/U No. 138610-(J 3.00 

lntere11do1 opón¡an1e. 
juzgado Civil Dlatrlto. Cblnandega, Junio vein

tiuno mil noveclento1 1e1enta y clnco.-Concep

Natividad Rojas Roque, solicita declárese· 
le heredera de los bienes, derechos y accio· 
nes que a su muerte dejó su hermana legrti· 
ma Antonia Rojas. cl6n Oonzález, Srfa. 

3 1 

· N9 1663-B/U N9 144838- $ 7.40 
• Oenaro Rulz Obando, 1ollclta titulo supletorio 
finca rú1tlca ubicada en el altlo del Chaparral, Laón 
compuuta de do1 lotea: A) treinta y cinco man
HDll de extea1lóa r liada: oriente, Pedro Urroz 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado de Distrito CiviJ.-León, 

dieciséis de Junio de mil novecientos sesenta 
y clnco.-H. Valladares Bermúdez, Srio. 

1. 
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